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Manual de Procesos Gestión de la Planificación Estratégica, Proyectos y Riesgos Institucionales. 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI). 

Lineamientos para el proceso de Inversión Pública del Ministerio de Hacienda. 

Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del ISSS (octubre 2022). 

Acuerdo de Dirección General D.G. Nº 2024-03-0130. 

11. Marco legal y documentos de referencia 

Definir los elementos que faciliten la ejecución del ciclo de vida de los proyectos de inversión pública 
(formulación, ejecución, seguimiento y cierre) y priorización de los mismos. 

1. Propósito 
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IX. Anexos 
X. Personal que participó en actualización del documento 
XI. Registro de actualización del documento 
XII. Registro de Adendas 
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PRIPME: Programa de Inversión Pública de Mediano Plazo, está constituido por el conjunto de 
proyectos que se encuentran en la fase de pre-inversión e inversión, cuenten o no con 
financiamiento para su ejecución, ordenados de acuerdo con las prioridades institucionales en el 
marco del Plan Quinquenal. 

Pre-inversión: fase en la que se realizan todos los estudios sobre un proyecto de Inversión 
Pública, desde que es identificado a nivel de idea, hasta que se toma la decisión de su ejecución, 
postergación o abandono. Esta fase permite obtener la información necesaria para la toma de 
decisiones sobre la conveniencia o no de asignar recursos para su ejecución (incluye carpeta 
técnica). 

PAIP: Programa Anual de Inversión Pública, incluye los proyectos que cuentan con financiamiento 
asegurado para su ejecución durante un ejercicio fiscal, los cuales se incorporan en el presupuesto 
general del estado. 

PAP: Programa Anual de Pre-inversión Pública, en él se incluyen los estudios de proyectos que se 
programen realizar en el transcurso del tiempo. 

Inversión: Es la fase de ejecución del proyecto, comprende desde la decisión de ejecutar hasta 
que termina su implementación e inicia su operación. 

Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública: creado bajo 
acuerdo D.G. Nº 2024-03-0130, de fecha 13 de marzo del año 2024 y con el objetivo de asegurar 
el adecuado cumplimiento del Programa de Pre-inversión e Inversión Pública Anual e 
implementación de todas las acciones que considere necesarias para que se garantice el 
cumplimiento de las metas trazadas por la administración. 

V. Definiciones 

El presente documento tiene un período de vigencia de 5 años a partir de la fecha de su divulgación, 
sustituyendo la versión anterior y/o afines incluidos en el mismo. 

IV. Vigencia 

El presente instructivo es aplicable para las Subdirecciones, Gerencias, Jefaturas (División, Unidad, 
Departamento, Sección), además de Directores (Hospitales, Unidades Médicas, Clínicas Comunales) 
y otros involucrados en la realización de Proyectos de Inversión Pública. 

111. Alcance 

.: o:. I S S S Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 4 de 26 Aprobación 
Septiembre 2024 

Versión 
1.0 

Código 
INS-A-041 

4. Después de la aprobación para la incorporación del proyecto en el PAP o PAIP, el Responsable o 
Líder del proyecto elabora, con apoyo del Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos (DPPE), 
el "Documento de Proyecto" de acuerdo al formato establecido. Este documento debe contener 
toda la información incluida en el anteproyecto. Con él se finaliza la etapa de planificación y se 
solicita la opinión técnica al Ministerio de Hacienda para el diseño o la ejecución, según sea el caso. 

3. El Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública, define el listado de 
anteproyectos que ya cuentan con el visto bueno correspondiente, con el objetivo que al mes de 
julio ya se encuentren definidos los proyectos que, de acuerdo a prioridades institucionales, serán 
incluidos en el PAP y PAIP. Dicho listado quedará definido en el Acta de reunión de Comité. 

2. El "Responsable o líder del Proyecto" debe elaborar una presentación, tomando como base la 
plantilla "Anteproyecto" (Anexo 1), la cual tiene el siguiente contenido mínimo: nombre del proyecto, 
antecedentes, problema identificado, justificación y beneficios de la implementación del proyecto, 
población objetivo, objetivo general y específicos, alcance, descripción, zona geográfica de impacto, 
montos estimados (presupuesto preliminar: obra, equipo y recurso humano), indicadores de 
impacto. La iniciativa de un anteproyecto surge con el objetivo de dar solución a un problema o 
satisfacer una necesidad identificada. En esta etapa se establece la descripción inicial y simplificada 
del proyecto, se define el propósito y se elabora una primera estimación de los recursos requeridos 
(físicos, humanos y financieros). 

1. El anteproyecto puede surgir de cualquier puesto o área dentro de la institución; sin embargo, el 
usuario interesado (líder) del proyecto debe gestionar aprobación de la Gerencia o Subdirección 
correspondiente y Dirección General, posteriormente deberá presentarla al "Comité para el 
Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública". 

A. Pre-inversión 

VI. Desarrollo 

Proyecto Inversión Pública: es todo esfuerzo integrado y sistemático que amplía la capacidad 
para producir bienes o servicios, destinados a solucionar problemas específicos y a contribuir con 
los objetivos de desarrollo nacional, que requiere la aplicación de recursos, en un espacio y tiempo 
determinado. 

Proyecto: Es un conjunto de actividades coordinadas y relacionadas entre sí que buscan cumplir 
un objetivo específico (resultado, producto o servicio) dentro de un tiempo, con un costo y un 
alcance definido. Cabe destacar que completar con éxito un proyecto significa cumplir con los 
objetivos dentro del alcance propuesto, el costo determinado y el plazo pautado. El éxito de un 
proyecto también se mide por la calidad y el grado de satisfacción de los interesados, lo cual 
implica que se den los beneficios para los cuales fue emprendido el proyecto. 
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8. Con la información brindada por la División de Infraestructura y Mantenimiento, la Sección Gestión 
de Proyectos finaliza la elaboración del "Documento de Proyecto", para que el Departamento de 
Planes y Proyectos Estratégicos gestione opinión técnica para ejecución, ante el Ministerio de 
Hacienda. El contenido mínimo para el Documento de Proyecto es el siguiente: 
a) Introducción 
b) Nombre del proyecto 
c) Antecedentes 
d) Ubicación y tamaño del proyecto 
e) Objetivos (general y específicos) y alcance del proyecto 
f) Descripción del proyecto 
g) Análisis de problema y justificación 
h) Listado de necesidades (espacios) (Anexo3) 
i) Presupuesto (recurso humano, tecnológico, maquinaria, equipo y todos los costos asociados al 

proyecto). Debe incluirse el detalle por rubro, del presupuesto a utilizar anualmente (por el 
tiempo que dure el proyecto) y cuantificar el monto total necesario para el desarrollo del 
proyecto. 

7. Si el diseño se realiza de manera interna, los Analistas de la Sección Gestión de Proyectos, solicitarán 
a la División de Infraestructura y Mantenimiento, la Carpeta Técnica final, que debe incluir lo 
siguiente: 
a) Memoria descriptiva 
b) Planos arquitectónicos 
c) Diseños especializados 
d) Programación financiera 
e) Programación física 

6. Si el diseño del proyecto se realizará de manera externa, los Analistas de la Sección Gestión de 
Proyectos solicitan a la División de Infraestructura y Mantenimiento la siguiente información 
preliminar que debe ser incluida en el Documento de Proyecto: 
a) Zonificación y esquema del proyecto a realizar 
b) Tamaño de la obra (área estimada a intervenir, en m2) 

c) Presupuesto estimado de la obra 
d) Programación física estimada (por año) 
e) Memoria descriptiva de la obra a realizar 

5. La Unidad de Desarrollo Institucional a través del Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos, 
deberá ingresar en el Sistema del Ministerio de Hacienda la información relacionada al proyecto, la 
cual solicita la generación de Código y la validación del nombre para el proyecto en la "Ficha Técnica 
de Solicitud de Código" (Anexo 2). 

Este documento contendrá información definitiva y solo podrá modificarse con los diseños finales, 
en caso la opinión técnica emitida sea para diseño. 
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j) Costo de funcionamiento. En el que debe incluirse los costos adicionales derivados de la 
implementación del proyecto: Costos fijos (Servicios básicos, impuestos municipales, 
arrendamientos, etc.). recurso humano, insumos requeridos para el funcionamiento, etc. 

k) Población beneficiaria 
l) Programación física y financiera 
m) Descripción técnica del proyecto 
n) Listado de mobiliario y equipo requerido 
o) Detalle del Recurso Humano a contratar 
p) CD con carpeta técnica, remitida por la División de Infraestructura y Mantenimiento 

.: o:. I S S S Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos 

 

 

 

 

 

 

 



Página 7 de 26 

::onect<:< 
inl~tno de 
la pá;¡1n~ 

Página 1de2 

Junto con 
autoridades firman 
documento final 
(dependiendo si es 
para diseño o 
ejecución varia su 
diseño 

Envía documento al 
Ministerio de 
Hacienda y solicita 
opinión técnica según 
corresponda para 
diseño o ejecución 

¿Comité incluye el 
anteproyecto en 

inversión pública? 

no 

fin 

Presenta información 
para visto bueno 
preliminar para poder 
incorporar al 
programa de 
inversión 

Aprobación 
Septiembre 2024 

N~mtr<:delproo;e¡oo 
proce-dimento 

Si tiene 
observaciones por 
parte del comité son 
incorporadas 

A 

si 

Revisar propuestas de 
anteproyecto 
presentado por 
Gerencia o 
Subdirección según 
corresponda con el 
apoyo del usuario en 
la presentación 

Indica que no sea 
incluido con inversión 
pública, sugieren 
opciones o se envía al 
banco de proyectos 
para un futuro 

no 

Prepara información 
para presentar a 
Gerencia o 
Subdirección 

Presenta documento 
final a autoridades 
correspondientes 
(Documento para 
diseño) 

si 

¿Está en línea con 
estrategia del ISSS7 

Iniciar la elaboración 
de anteproyecto, de 
acuerdo a formato 
establecido 

PREINVERSIÓN 

Versión 
1.0 

Inicia elaboración 
Documento del 
Proyecto" con apoyo 
del equipo y con 
acompañamiento de 
DPPE 

Gestiona códigos a 
Ministerio de 
Hacienda para el 
Proyecto de Inversión 
Pública 

Designa líder y define 
equipo para proyecto 

Da visto bueno e 
incluye punto en 
comité de proyecto. 
puede solicitar apoyo 
de DPPE para incluir 
en agenda 

Revisa anteproyecto 
de acuerdo a u nea 
estratégica 

Inicio 

Código 
INS-A-041 

RESPONSABLE O 
LiDER DEL 

PROYECTO 

UNIDAD DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

COMITÉ 

GERENCIA/ 
SUBDIRECCIÓN 

GERENCIA/ 
SUBDIRECCIÓN 

USUARIO 

Diagrama de flujo 

Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos .:o:. ISSS 
 



Página 8 de 26 

inlemode 
lal}á¡ina otr~ p;!girM 

Página 2 de 2 

Envía documento y 
CD al Ministerio de 
Hacienda y gestiona 
opinión técnica para 
ejecución 

Inversión 

A 

Aprobación 
Septiembre 2024 

N::>rnbredelptocesoo 
pror:@dilri<!nto 

Punto de 
Control 

Junto con 
autoridades firman 
planos 
arquitectónicos 
siempre y cuando se 
realicen los ajustes 
solicitados 

si 

Envía CD con planos. 
diseños. memoria 
descriptiva. programa 
fisico y programación 
financiera a la UDI 

Infraestructura indica 
a contratista los 
ajustes necesarios 

Elabora 
Documentas de 

solicitud para 
compra por UCP 

Empresa o DIM 
elabora diseño y 
permisos 

Emite opinión técnica 
para diseño 

B 

PRE-INVERSIÓN 

no 

Versión 
1.0 

proc•diITTemo 

¿Autoridades y 
usuarios de 

acuerdo con 
diseño? 

Valida diseño y planos 
constructivos con 
autoridades y 
usuarios 

Código 
INS-A-041 

UNIDAD DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

RESPONSABLE O 
LÍDER DEL 

PROYECTO 

DIVISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
Y MANTENIMIENTO 

DIVISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
Y MANTENIMIENTO 

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

.: o:. I S S S Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos 



Página 9 de 26 Aprobación 
Septiembre 2024 

Versión 
1.0 

Código 
INS-A-041 

2. El Analista de Desarrollo Institucional de la Sección Gestión de Proyectos, solicitará mensualmente 
al responsable o líder de proyectos y áreas involucradas, el avance de cada una de las actividades 

1. El responsable o líder de proyecto dará seguimiento constante a cada una de las actividades del 
proyecto con cada responsable. La Sección Gestión de Proyectos por su parte, realizará el 
seguimiento mensual al cronograma del proyecto y evaluará el cumplimiento del mismo, así como 
de la ejecución del presupuesto asignado, ya que en esta etapa es donde deben de coordinarse los 
recursos humanos, tecnológicos, insumos y equipo, de acuerdo a lo definido en el "Documento de 
Proyecto", a fin de producir los entregables fijados y conseguir los objetivos planteados. También se 
ejecuta la mayor parte del presupuesto del proyecto; dándose la ejecución de la obra física y se 
adquiere el equipo requerido para el funcionamiento. 

B. Inversión 

4. El líder o responsable del proyecto elabora, con apoyo del Departamento de Planes y Proyectos 
Estratégicos, cronograma de trabajo para cada proyecto, detallando cada una de las actividades 
específicas para el cumplimiento de los objetivos. Para cada actividad planteada debe 
establecerse lo siguiente: 
a) Fecha inicio 
b) Fecha fin 
c) Responsable de la actividad 
d) Entregable 
e) Recursos asignados 

3. Si surge la necesidad de incorporar un proyecto al Programa Anual de Inversión Pública (PAIP) 
durante el año fiscal en curso, el Departamento de Planificación en Salud deberá elaborar un 
documento que justifique, con elementos técnicos, la necesidad de ejecutar el proyecto y 
presentarlo ante el Consejo Directivo para su aprobación. 

2. En el caso que el anteproyecto no cumpla con las características de proyectos de inversión 
pública, pero se ve la necesidad de desarrollarlo; la Gerencia o Subdirección respectiva puede 
evaluar la posibilidad de utilizar otros recursos financieros para su ejecución. 

1. Para establecer el nombre del proyecto se debe contar con información precisa relacionada con: 
Proceso a realizar (¿Qué se harái'). Objeto sobre el cuál se realiza la intervención (¿Sobre qué ') y 
ubicación del lugar donde se realizará el proyecto (¿Dónde7). El nombre deberá derivarse 
directamente del enunciado del objetivo general del proyecto. "Identificación de Proyectos de 
Inversión Pública" (Anexo 4). 

Disposiciones específicas 
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6. El proyecto se da por finalizado, cuando se completan todas las actividades establecidas en el 
cronograma y se obtienen los resultados planificados. Las actividades principales para el cierre son: 
recepción de obra, recepción de mobiliario y equipo, puesta en funcionamiento; luego el 
responsable o líder del proyecto debe elaborar un "Acta de Cierre", la cual incluye los resultados 
alcanzados y es presentada al Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión 
Pública. 

5. El Analista de Desarrollo Institucional reportará mensualmente al Ministerio de Hacienda, los avances 
de cada proyecto incluido en el PAP y PAIP del año en curso; esto lo realizará en el sistema asignado 
para dicho seguimiento. 

4. El Analista de Desarrollo Institucional, de la Sección Gestión de Proyectos, elaborará mensualmente 
informe de seguimiento para la Dirección General y Comité para el Seguimiento de Proyectos de 
Pre-inversión e Inversión Pública, en el cual reportará el estado y avances de cada proyecto, 
incluyendo ejecución física, ejecución financiera, limitantes y acciones de mitigación realizadas 
durante dicho período. 

3. El líder o responsable de cada proyecto realizará reuniones periódicas de seguimiento con el equipo 
de trabajo (personal de las diferentes áreas asignado al proyecto) para monitorear el avance de las 
actividades y anticipar acciones frente a posibles desviaciones. 

Avances de obra física (%, detalle de 
actividades) 
Detalle de estimaciones realizadas para el 
pago de obra 
Documentos de soporte del avance físico 
Registro fotográfico 

Detalle de movimientos financieros relacionados 
con los proyectos (montos: pre comprometidos. 
comprometidos y devengados) 
Devengamiento de los proyectos 
Seguimiento a ejecución financiera de las 
provisiones realizadas 
Detalle de los procesos de adquisición (obra, 
mobiliario o equipo) 
Detalle de bienes recibidos (mobiliario y equipo) 

y 

Responsable de proyecto 

Unidad de Compras Públicas 

Departamento de Contabilidad 

Departamento de Presupuesto 

1 nfraestructura División de 
Mantenimiento 

La información más relevante y áreas encargadas de reportar son las siguientes: 
ÁREA INFORMACIÓN 

programadas con su respectiva información de soporte en los proyectos asignados. De no contar 
con avances deberá enviar la justificación correspondiente. 
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3. El Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública deberá 
definir un responsable que lidere el proyecto de inversión y asignarse un equipo 
multidisciplinario para la gestión de las actividades del mismo. 

2. Para que un anteproyecto sea catalogado como proyecto de Inversión Pública, deberá cumplir 
con las siguientes características básicas: 
a) Temporal: tiene un comienzo y un fin definido, y por lo tanto tiene un alcance y recursos 

definidos. 
b) Esfuerzo único: No es una operación rutinaria, sino un conjunto específico de operaciones 

diseñadas para lograr una meta particular. Un equipo de proyecto a menudo incluye a las 
personas que no siempre trabajan juntas (diferentes áreas o centros de trabajo). 

c) Presupuesto: debido a que un proyecto es un "esfuerzo" temporal, tiene un presupuesto y 
recursos definidos. Este monto es extraordinario, se asigna especialmente al proyecto y está 
separado del presupuesto de funcionamiento. 

d) Aumento de la capacidad instalada o creación de un nuevo servicio. 

1. El Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos, deberá asesorar a las partes involucradas 
en el proceso de formulación, ejecución y cierre de cada uno de los proyectos asignados. 

Disposiciones generales 

4. El Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública deberá reunirse, 
para dar seguimiento estratégico a los proyectos y plantear soluciones especialmente aquellos 
que presenten dificultades o inconvenientes que no han podido ser solventados previamente por 
el equipo del proyecto. 

3. El responsable o líder del proyecto deberá informar oportunamente en caso de cualquier 
dificultad que retrase el desarrollo de las actividades y que pueda impactar los resultados del 
proyecto. 

2. El responsable o líder del proyecto deberá gestionar con las áreas involucradas, la actualización 
de los avances para cada una de las actividades asignadas y de la ejecución presupuestaria 
correspondiente. El Cronograma de proyecto debe ser monitoreado y actualizado 
periódicamente, al menos una vez al mes o la fecha en la que finaliza cada una de las actividades 
establecidas. 

1. El responsable o líder del proyecto deberá coordinar y garantizar el cumplimiento de las 
actividades planteadas de acuerdo al cronograma definido. 

Disposiciones específicas 
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8. El Comité de Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública tiene la 
responsabilidad de aprobar cualquier modificación en el alcance y presupuesto de los proyectos 
de Inversión y Pre-Inversión pública. Estos cambios deben ser documentados en el Acta de 

7. El Departamento de Planificación en Salud o el área correspondiente (proyectos de 
Subdirección Administrativa o Subdirección Logística), deberá elaborar un documento que 
justifique, con elementos técnicos, la necesidad de ejecutar el proyecto y presentarlo ante el 
Consejo Directivo para su aprobación. Es decir, cuando se tenga la necesidad de incorporar 
proyectos fuera del programa, a la mitad de un ejercicio fiscal se deberán realizar las siguientes 
gestiones: 
a) El Departamento de Planificación en Salud o el área correspondiente, deberá presentar dicho 

proyecto al Consejo Directivo para contar con la autorización de incorporación en el PAP y 
PAIP. 

b) El Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos realizar todas las gestiones ante el 
Ministerio de Hacienda para la obtención de la Opinión Técnica correspondiente. 

e) El Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos deberá elaborar solicitud de modificativa, 
la cual debe ser revisada y aprobada por Consejo Directivo, para posteriormente ser remitida 
al Ministerio de Hacienda para su autorización. 

6. Todos los proyectos que se incluyan en el programa de Pre-inversión e Inversión Pública deben 
tener un acuerdo de Consejo Directivo asociado. Generalmente los proyectos se incluyen cada 
año en el acuerdo de aprobación del presupuesto del ejercicio fiscal, por lo que deben estar 
definidos a más tardar en el mes de julio de cada año. 

5. El Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública, está 
conformado por las dependencias siguientes (según Acuerdo de Dirección General): 
a) Representante/s de la Dirección General 
b) Gerente de Salud 
c) Subdirección Administrativa 
d) Subdirección de Logística 
e) Jefatura de Unidad de Desarrollo Institucional 
f) Jefatura Unidad Jurídica 
g) Jefatura Unidad Financiera Institucional 
h) Jefatura División Infraestructura y Mantenimiento 

4. La Dirección General ha conformado por medio de Acuerdo al Comité para el Seguimiento de 
Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública, que será el encargado de priorizar y aprobar 
los anteproyectos presentados, para incluir en el PAP y PAIP; así como también apoyar en la 
toma de decisiones para resolución de problemas que podrían impactar negativamente el 
resultado de dichos proyectos. 
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13. Para asegurar una adecuada implementación de la metodología descrita debe garantizarse lo 
siguiente: 
a) La alta Dirección debe apoyar la metodología presentada y promover el cumplimiento de la 

misma. 
b) Debe existir compromiso de todas las partes involucradas, en seguir el flujo indicado para 

cada una de las etapas de proyectos. 
c) Debe asegurarse la asignación de recursos económicos y no económicos para todos los 

proyectos aprobados por el Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre- Inversión e 
Inversión Pública. 

d) El responsable o líder de proyectos deberá solicitar a la Sección de Gestión de Proyectos, 
todos los formatos a utilizar en cada etapa del proyecto. Esto con el fin de garantizar que se 
cuente con los formatos actualizados. 

12. Todas las dependencias (secciones, departamentos, divisiones o unidades) y centros de 
atención involucrados en un proyecto, deberán comprometerse a cumplir y seguir los 
lineamientos indicados para cada una de las etapas del proyecto (Pre-Inversión e Inversión). 

11. El responsable o líder de proyecto debe efectuar las gestiones necesarias para la adquisición de 
equipo médico y mobiliario si su proyecto así lo requiere. Así también, formular y ejecutar planes 
de contingencia para asegurar la continuidad del servicio y solicitar las autorizaciones 
correspondientes. 

10. Cuando se realice un cambio de puesto o de funciones de un responsable o líder de proyectos, 
debe asegurarse la continuidad de los proyectos asignados. Las responsabilidades para los 
mismos deberán ser retomadas por la persona que asuma el cargo o por la que deleguen las 
autoridades correspondientes. Los resultados del proyecto no pueden estar supeditados a 
movimientos o cambios del personal, ya que son un compromiso Institucional. 

9. El Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos podrá realizar estimaciones presupuestarias 
para obras, mobiliario y equipo; a partir de estimación de costos por metro cuadrado (para 
construcción o remodelación de los diferentes niveles de los Centros de Atención) 
proporcionados por la División de Infraestructura y Mantenimiento; sin embargo, esta 
información deberá ser validada por dicha dependencia, previo a la presentación del documento 
final a Ministerio de Hacienda "Monto necesario para el diseño y obras de construcción". 

reunión del Comité. Es importante contar con esta aprobación antes de realizar cualquier 
gestión de modificación ante el Consejo Directivo y el Ministerio de Hacienda. 
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4. Líder o responsable de proyecto: 
a) Gestiona la asignación de recursos financieros, incorporando las necesidades en el presupuesto 

anual, para los costos de funcionamiento después de ejecutado el proyecto: Recurso Humano, 
insumos, plan de continuidad del servicio y otros costos fijos asociados. 

b) Provee direccionamiento táctico al equipo. 
c) Coordina las tareas y al equipo, asumiendo un rol de liderazgo. 

3. Jefatura de Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos/Jefatura y Analista de Desarrollo 
Institucional de la Sección Gestión de Proyectos 
a) Asesorar en la aplicación de la metodología, apoyo en la estructura y seguimiento de proyectos 

de Pre-inversión e Inversión Pública. 
b) Apoyar al Líder de proyectos en la adecuada formulación, cumpliendo con todas las etapas, 

criterios y formatos establecidos por el Ministerio de Hacienda. 
c) Dar seguimiento físico y financiero a cada uno de los proyectos que integran el Programa de 

Pre-inversión e Inversión Pública. 
d) Ejecución Física: seguimiento (al menos una vez al mes) al cronograma de actividades y 

entregables establecidos. Porcentajes de ejecución. 
e) Ejecución financiera: Seguimiento mensual a los gastos realizados en el proyecto. 
d) Asesorar al Líder de proyecto y garantizar que los documentos e información presentada se 

encuentren de acuerdo a lo solicitado en el instructivo de proyectos y de acuerdo a los 
lineamientos del Ministerio de Hacienda. 

e) Solicitud de espacio en agenda, para presentar proyectos con alertas significativas, al "Comité 
para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública". 

2. Comité para el Seguimiento de Proyectos de Pre-inversión e Inversión Pública. 
a) Aprobar y priorizar los proyectos en el Programa de Pre-inversión e Inversión Pública. 
b) Conocer propuestas de proyectos y aceptar o denegar su incorporación en el Programa de Pre- 

inversión e Inversión Pública, validando los criterios institucionales para la asignación de 
recursos. 

a) Solicitar corrección de presupuesto o delimitación de alcance de proyectos. 
b) Identificar, dar visto bueno y respaldar a las necesidades de modificativas para la reorientación 

de los fondos de Pre-inversión e Inversión Pública, para su presentación ante Consejo Directivo. 
c) Reunirse al menos una vez al mes o cuando sea requerido por alguno de sus miembros, para 

solventar situaciones urgentes relacionada con los proyectos del programa de Pre-inversión e 
Inversión Pública. 

1. Gerencia/Subdirección 
a) Identificar si los anteproyectos presentados por las áreas y departamentos a su cargo, responden 

a las necesidades estratégicas de la institución y podrían ser incorporadas en el Programa de 
Pre-Inversión e Inversión Pública. 

VI l. Responsabilidades en el proceso 
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9. Jefatura de Departamento de Presupuesto: 
a) Brindar el detalle de los movimientos en las asignaciones presupuestarias de los proyectos 

vigentes. 

8. Jefatura de Departamento de Contabilidad: 
a) Brindar el detalle de los movimientos contables de los proyectos. 

7. Jefatura de Unidad Financiera Institucional: 
a) Encargada de brindar el presupuesto requerido para el desarrollo de los proyectos del Programa 

de Pre-inversión e Inversión Pública, además mensualmente se informa a la Sección de Gestión 
de proyectos sobre la ejecución financiera de la obra. 

6. Jefatura de División de Infraestructura y Mantenimiento: 
a) Responsable de la ejecución de obra física en proyectos de infraestructura. Se encarga de la 

elaboración de los Términos de Referencia para la contratación de la obra y la supervisión de la 
misma. Además, debe reportar mensualmente, detalle completo y actualizado de la ejecución 
física y el pago de estimaciones relacionadas con la obra contratada. 

5. Equipo de trabajo: 
a) Todas las personas que trabajan en conjunto para desarrollar cada una de las actividades que 

permiten alcanzar el objetivo del proyecto (definidos en el cronograma). 
b) Desarrolla las actividades detalladas en el cronograma, bajo la coordinación y seguimiento del 

Líder del Proyecto. 
c) Recolecta información y datos. 
d) Solicita al líder de proyecto la gestión oportuna de los recursos requeridos. 
e) Divulga y comparte la información de mejora al interior del equipo. 

d) Asegura la calidad del proyecto, verificando que los recursos asignados cumplan con los 
requerimientos y según las necesidades identificadas. 

e) Toma decisiones oportunas y las comunica a las dependencias que se verán impactadas. 
f) Promueve el compromiso del equipo con el cumplimiento del objetivo del proyecto y las metas 

esperadas. 
g) Da seguimiento a cada una de las actividades establecidas en el cronograma y verifica el 

cumplimiento de los resultados planificados. 
h) Facilita el proceso para escalar la toma de decisiones. 
i) Actualiza documentos (cronograma de trabajo mensualmente y documento de proyecto cada 

vez que sea necesario) y elabora actas o ayuda memoria de reuniones sostenidas e incorpora al 
cronograma de trabajo las acciones que sean necesarias. 

j) Reporta mensualmente a la Sección Gestión de Proyectos, estado y avances (físico y financiero) 
del proyecto asignado. 
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VIII. Registros y formularios utilizados en el proceso 
1. Anteproyecto 
2. Documento del proyecto 
3. Ficha técnica de solicitud de código del Ministerio de Hacienda 
4. Acta de cierre 

11.Jefatura de Departamento de Asesoría Contractual: 
a) Brinda información referente a contratos firmados relacionados con los proyectos de Pre- 

inversión e Inversión Pública. 

10. Jefatura de Unidad de Compras Públicas: 
a) Encargada de brindar el detalle de los procesos actualizados asociados con los proyectos de 

Pre-inversión e Inversión. 
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/----------------, 
( Zonas Impactadas \ 

,f ::: tena ~~· I ~ü DIAPOSITIVA 2 

¡ 
------------------------------- ---------------------------------------------------------- ) 

/ 
Descripción del proyecto: 

················································-····-·····-···-···-··-···-···-··-···-··-··-···-·-·-··-··---··-··-··-···-··-···-····- ··-··-···-···-, 1·-·-··-·--··-·---··----···-·-·---·---·---····- l ~oblación obj~=~ -- - -- -- -- - - - 

Justificación y beneficios de la implementación del proyecto: 

--------------:---:==:=:=:=::=:::========= \_ ----------------------------------------------- 
(r-p~~~-1~~~-;~-~-;-~-~~~------ 

l 

( Antecedentes: 

Nombre del proyecto: 

Fecha de solicitud: 

Nombre de la Dependencia que presenta: 

Anteproyecto 

A. Anexo 1: "Anteproyecto" 

IX. Anexos 
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DIAPOSITIVA 4 

Presupuesto de Gastos Total 

Rubro / Concepto Añol Año2 Año3 Año4 Años Total 

Total 

Presupuesto Gastos del Proyecto 

• ISSS 

DIAPOSITIVA 3 

Fases costos estimados Allol Alloxx 

Total Inversión: 

Obra 

Equipamiento 

Mobiliario 

Recurso Humano 

Indicadores de impacto: 

-------·····------------ ----······--------····--------- ········----------·····----------·· __ ..... ------······-------·······------ ----··----------·-··--------------- ----- 

...................................................... - _ , - - ) ¡'-----········------······· ············----········· 
! Alcance: 

------------------------------ -------······------------------ -------········---------------- ,, ·----- 

--------- ----------- --------------------------------- ------- ----------------------------- ------- ------------------------- 

r Objetivos específicos: 

Objetivo general: 

Generalidades del Anteproyecto 

Código 
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Área5 
Responsable 

Área3 
Responsable 

Área4 
Responsable 

Área2 
Responsable 

Áreal 
Responsable 

EQUIPO DE TRABAJO 

1 • RESPONSABLE ANTEPROYECTO 1 
• SUBDIRECTOR 

DIAPOSITIVA 5 

Área6 
Responsable 
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7. ANTECEDENTES 

8. OBJETIVOS 

a. General 

b. Específicos 

9. DESCRIPCIÓN 

10. METAS 

11. EMPLEO GENERADO: 

12. BENEFICIARIOS: 

a. Directos: 

b. Indirectos: 

6. PROBLEMÁTICA A RESOLVER 

b. Futura: 

a. Actual: 

5. ETAPAS 

1. UNIDAD EJECUTORA: 

2. LOCALIZACIÓN: 

3. ÁREA DE INFLUENCIA: 

4. SECTOR Y SUBSECTOR DE ACTIVIDAD: 

CODIGO Y NOMBRE DEL PROYECTO: 

Código 
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Anexo 2: "Ficha Técnica de Solicitud de Código" 
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14. RESULTADOS ESPERADOS: 

15. CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DEL MILENO: 

*Colocar la fuente (Préstamo BID, donación GOJA, FGEN, RPRO, ETC) 

COSTOS AÑOS ANANCIAMIENTO 
FASES Y ETAPAS Total ESTIMADOS 1 2 CON* SIN 

-------- --- 
PREINVERSIÓN 

PERFIL 

PREFACTIBIUDAD 

DISEÑO 

INVERSIÓN 

OBRA 
(incluye supervisión e imprevistos) 

EQUIPAMIENTO 

TOTAL 

13. PROGRAMACIÓN FINANCIERA POR ETAPAS (EN US$) 
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• requerido 
!We!nJs Espec1firnr los metms cuoaraao« del espacio requerido 

: reqrierirfM 
:···:¿¡~;;; . b~r;;i/~~-;~·-~~·¡:;;¡~;.¡·;;;··~··fii~··d~··:;q~/f;~···v.;¿···;:¡,;-~¡;¡¡;;~;~:··q:~~-~~··;;¿;¡:,;;;;~~-~~··:~¡·~~¡;;;;:~:··;~Q~~¡¡.;¡;;··1 
i L~Hgqq_t.1~~,so.r.i.Ll':5..11..0.r.'<~1qr.,~.!f:,... . .. .. . -~ 

• Espacio general a renovar, ejemplo~ ¡;,;;~¡;;.;t,~ yf~ ;;t;;;¡~¡~t,~;;;;i&i; R;;;pddo~~ c¿~:;~it~;¡;;;; ] 
....... l.~'1.1.E.'.~"!~it11J":".<.ii.étr.!?.!l.W'.°..n:i~?.·~, .. •:a.:n.:t11YP!~5.C11il_1.i1C1'.1.li'~~~: . 

IJescri'pdón· ,cJeJ : Detalle esPfc6fico de tos espacios a renovar, ejemplo: consulw1io· gineo::o.rogla, recepción y ci:mmJI, : 
: ~ l .. ~c.'li'l.CJ.:~.f.'!l·tr.<":S.~/;'1.~.~{l_f]f!.f:i!rl~9;.:i::!C. .; 
: ~:~.fl! .l.0.=:°'':111.E. q<'}'1..0..l'~t.i:d.1:1c;f<";i:ig"·ri.t.e. (l'..o .. <cspr,irj?-s. g~r:il!".;>, .. t:Jif!t."l:c.r,irqJJ.1::.r.io...s.i::.:;11."'.11.t.qc:o.,r¡_"'.5.f:'..!".ó.P:!l:C.ft:J 

úpuciv · Detalle de la canti.d.¡¡d de espacioe adicionfiles que se ni;cesftan 

: Servicio médico, .especia/i.dad o área admi11istrati111a a intefll:en-Ir. Ejemplo: Gobierno, Conwlra ! 
txtema, Emergencia; fabomtoria, ere, 

1 Desa1pci6a de cada columna: ···~ 

Código 
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Anexo 3: "Listado de necesidades" 
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Acción tendiiente a llogmr que un bien o servicio seo apto par.a aquel lo 
que ·fue ereodo, cuandio ell mismo ha pe<rdlido sus c'°1racte1risti1cas, en el 
tmnscu1rso del ti1empo. 

Código 
INS-A-041 

Habi!líltaeiión 
lnstítuclonol 

incremen1tto de los caipa:cidades de una1 instituc1iórn o en~idad, parn 
meíoror e!l locro de su mi.siónc 

AdiqµisiiCión e instalación de equipos nscesenoe para ·el lunoionamiento 
d:e uin proyecto y pam la prestccjón die uin servicio. componente 
g;enemllmente complemernta1río a urna in1íiraestiructura. 

Equipamiemo 

de· Disei'io y conatsueetón el~ uno aplicaci6rn i nrormétíce, que selíVírd paira 
mejo:rm la pre.si:acibn de servleio, 

Desa1rrolrlo 
s.onwme 

Desairrolllo de una ediíicaci6n o ir1lmestmc1u1ra nueva, que mEl!rml11a la 
mate;rialliroo16n de un bien o la prestación de un servicio. 

construcción 

Forta1lecimiento de tos capacidades (habillidades o conocimienrtos) die 
une peir"Sona o grupo die personaiS, a liln de habillirtrai'las para de!larrollla1r 
uno actiVlldad productiwa. 

lntervenc1i6n die una inlmestructtum existenm, a ·íln de aumentar la 
capacidad insialada para lla1 prestac1i6rn de un selíVi.cio, respondiendo a la 
nuevas nec1"!sidades de· los usuenos o 001r.c:1 .atender a1 nuevos usuoríos 

Ampliación 

Ad!aptación de una iníra.estructum exi!'ñente, a fin de desanrollm nuevas 
actti~idades o servilcios, diforeintes pma los euoles se disei"ió inicialmente, 

PROCESO DetCR:IPCIÓNI 
Adecuación 

!Proceso: Indica la cecíén 'ª reallílz:ar (por ejemplo: eonstrucelón, mej¡o.ra m~ento, 
ampliaaión, oapaci·~ación !!!te.) 

b.. IN:ombre dell P<royecto: 
iodo proyecto, debe:ró ser lncorporodo al sistema como un nombre que se 
mantenga inva1ri:aible durnnte todo e!I cíido de vídia~ además, debe indica.r de 
manerc1 preclso e inequlrvoca, lo que se desea eiectur:11r .en función dle l~a1 so:luci.ónr a1I 
proib:lema rsporeedo. 
La1 identiíicacit":m o nombre die lbs proyectos se compone de tres elemen1~os: 

Con e!I o~bjetivo de iden~iticm die terma cerrecto el nombre del proyecto, es neceoo1ri10 que 
·g,e cumplian dos requisirtos bósieos: 

e, 1eódigo O,nico delPro·yecto' (CUP):: 

!;'.I CUP es un número qµe identtirtica síernpre a1I proyecto, durant.e su tránsito po:r el 
ctelo de vida, desde su ingr.eso como perifil hostn cuendo esté· terminado o se 
decida su a'bandono. 

Edentifi'cación, de Proyectos de mnvers1ió.n p,iJbllica1 

Anexo 4: "Identificación de Proyectos de Inversión Pública" 
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Versión 
1.0 

r::quipode 
Tmnspo:rtte pere 

Código 
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!=:quipamien~o Centro Judílck1I 
lnte91radb 

!=:quipami12nto del Centtro JtJdiickll 
lntegra:dio1 municipio de Jua)'(la, 
dllilpan:oment-o de sonsonete 

Ampliac1ión de Flosp.itall lN!aciona'I San 
Juon de Dios, m:uniai¡pio y 
dlepan:amenro de San MiQuel 

de sonsonete 

Mmfdpiode 
Juayúa, 
dlepaltam!!linro 

Municipio y 
son juan de Dí:os dlepalítamento 

dle San Miquel 

rtosp.itall Nacionall Ampliaaión 

Construcción de-Tanque de 
ailmc11cenamiento en pllanta de 
bombee El Mirodor, municip:io de 
Pt'.1nchima leo, depo1rtrn1u~nto de San 
soívodor 

Mmfcipiode 
F>cmchima leo, 
dlepaltamenro 
die San 
·Sa'lvado:r 

T·anquede 
a1l1m.acenam1iento 
en planta de 
bombooi::I 
Mfradlor 

Construcción 

!;:Jemplbs de denominaciones de proyectos: 

IL.ocali:z:ae1lé:n: !;'.stalb~lece la ubí.cacii6n geográfica precise del pmyeclo (caserfo, 
cantón, municipio y depmt-amento) la euet debero ser üngre.sadia1 en toobs 1:os 
ceses, a e)(cepeión de aquellios d'.ond'.e el objeHwo si1túe pllenamente al pmyecio. 

1 

iObJem: Se refiere ,all obj¡eto sobre ell cuál se reali:zmá la1 íln~ervenció:ri, acción o 
proceso. (por ejemplo: escuel~a, hospital, carretiera,, ecsc comuncl, cancha, camino 
Villeinall, et-e.) 

Abas:lecimiemo de· blenes <C:l ser ílnstalados, a iin de ini:cia1r o mej"orar la 
prest-ación die un servicio, lil'e11ac1ionado con el equipamiento, 

'Suministro 

Reemplazo de un activo OO)'a \iiida Úittfl ha finaliiZado, o ha suií1ido doños 
por fa:c1o.r,es imprevisttos qtJe afectan lla continuidb:d de su operación. 
Aplílca a inlmestmcnma. 

Reposición 

R,ecupemdón porclcn o totall de activos qllle hiLln s[dio dai"iodos o 
diestmidos, debido a1 desastres nat.u1ml~es u otros eousns similarns, 01 lin 
die reeobror la capaci:dadl de pres;tracf6n de un seNicio. Aplica a 
infraes:tructtt11r,a. 

Reconstruoci6n 

Modilioaci:ón d'e los especilñcociones de un bien o inlraes·ttructura 
existente, o mejom1 de los 'factores que· orecton lb1 c1L11idbidl de llJln servic1io, 
01 ·lñn de responder 01 nu.e:vias. neoesí:dadles o estándares. 

celoeeeíen o errnaee de tos equipas o moo'ios s.lllministmdoo, que 
pelímitíirón desorrollor omelornr una actividad o servíeto, 

l1nstallacibn 
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